
A.2.3 Los bienes inmuebles se registran contablemente como mínimo a valor catastral. 

Impresión de pantalla de una póliza al cierre del periodo de evaluación, que muestre el registro de 

un bien inmueble propiedad del ente público, dado de alta en el Sistema de Contabilidad en el 

periodo de evaluación. (Si en el periodo de evaluación no realizó alta de bienes inmuebles, 

presentar la última póliza de alta de bienes inmuebles).  


